
CGIEEG/033/2022 
 
En la sesión ordinaria efectuada el catorce de julio de dos mil veintidós, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio 
específico de apoyo y colaboración con el Instituto Nacional Electoral, en 
materia registral.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Convenio específico de apoyo y 
colaboración con el INE. 

I. En la sesión extraordinaria celebrada el trece de noviembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/077/2020, mediante el cual, se 
autorizó a  la  Presidencia  de  este  órgano  superior  de  dirección  la  suscripción  
de  un  convenio específico  de  apoyo  y  colaboración  con  el  Instituto  Nacional  
Electoral  y  su  anexo técnico número uno, cuyo objeto consiste en que se ponga a 
disposición del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el sistema de captación 
de datos para procesos de participación  ciudadana  y  actores  políticos  
desarrollado  por  la  autoridad  nacional electoral  en  la  captación  de  firmas  de  
apoyo  ciudadano  a  los  mecanismos  de participación ciudadana competencia de 
este organismo público local electoral. 

 
Aprobación de Lineamientos para la 

verificación de apoyo de la ciudadanía 
II. El once de octubre de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/324/2021, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía que se requiere para solicitar mecanismos de participación ciudadana 
previstos en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato1. 
 

Acuerdo CGIEEG/012/2022 
III. El  once  de  febrero  de  dos  mil  veintidós,  en  sesión  extraordinaria,  mediante 
el acuerdo  CGIEEG/012/2022,  el  Consejo  General  de  este  Instituto dio respuesta  
a  los avisos  de  intención  para  presentar  una  solicitud  de  plebiscito  presentados 
por  los ciudadanos  y  las  ciudadanas  Paloma  Robles  Lacayo,  Luisa  Morales  

                                                           
1 En lo subsecuente Lineamientos. 
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Montes,  Ma. Ángeles Morales Montes, Ana Josefina Yebra Ortega, Ma. Guadalupe 
Pérez Morales, Ma. Isabel Vázquez Ortega, Blanca Estela Cardona Ojeda, J. Jesús 
Caudillo Espinosa, Liliana Isabel Montes Galván, Ignacio Cuéllar Castillo, Ramón 
Caudillo Martínez, Mario Segoviano Espinosa, Adriana Arredondo Sánchez, Adriana 
Sánchez Guerra y Rafaela Aguilera.  
 
En el acuerdo se determinó, entre otras cuestiones, el término que tenían las 
ciudadanas y ciudadanos para presentar la solicitud de plebiscito, precisando la 
autoridad competente ante la cual se debería realizar, así como el porcentaje de 
apoyo de la ciudadanía requerido. 
 

Solicitud de plebiscito 
IV. El diez de marzo de dos mil veintidós, a través del oficio SHA/260/2022, la 
secretaria del Ayuntamiento de Guanajuato remitió a este Instituto el escrito original 
de una solicitud de plebiscito presentada por diversas ciudadanas y ciudadanos el 
siete de marzo en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento de Guanajuato 
respecto de la decisión tomada por dicho órgano en la sesión ordinaria siete, del 
veintiuno de enero del año en curso, relativa a contratar deuda pública sin la 
aprobación de la ciudadanía, discutida en el punto número doce del orden del día, 
así como sus anexos correspondientes a las cédulas físicas de apoyo de la 
ciudadanía. 
 

Aviso de recepción de solicitud 
V. El diez de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio SE/246/2022, la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto informó a la Dirección de Productos y Servicios 
Electorales de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral sobre la recepción de la solicitud de plebiscito, el procedimiento 
de revisión del apoyo de la ciudadanía que seguiría la Comisión de Participación 
Ciudadana de este Consejo General y que concluida la revisión se solicitaría 
verificar si las personas que otorgaron su apoyo se encontraban activas en la lista 
nominal. 
 

Radicación de solicitud de plebiscito 
VI. El doce de marzo de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, la Comisión de 
Participación Ciudadana de este Consejo General radicó la solicitud mencionada en 
el antecedente IV y ordenó a su secretaría proceder a su registro con el número 
001/Plebiscito/Ciudadanía Guanajuato/2022.  
 

Requerimientos para formalizar apoyo brindado 
VII. El catorce de marzo de dos mil veintidós, en atención al oficio SE/246/2022, la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
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Nacional Electoral remitió correo electrónico de la Secretaría Técnica Normativa de 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por el cual hizo del 
conocimiento a este Instituto la necesidad de contar con un anexo técnico para 
formalizar la entrega de la información. 
 
Asimismo, el quince de marzo de dos mil veintidós, mediante correo electrónico, el 
titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral reiteró la necesidad de contar con un anexo técnico 
para formalizar la entrega de la información. Para tal fin, anexó un modelo de 
formato para la elaboración del referido instrumento de coordinación. 
 

Solicitud de apoyo al INE y respuesta 
VIII. El quince de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio SE/261/2022, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral su colaboración 
para efectos de que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificara si los registros contenidos en el archivo en formato Excel que se anexó se 
encontraban en la lista nominal de electores del municipio de Guanajuato, con corte 
al veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
 
El diecinueve de marzo de dos mil veintidós, la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral remitió correo 
electrónico de la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, por el cual hizo del conocimiento a este Instituto el 
resultado de la revisión del apoyo ciudadano, señalado en el párrafo anterior. 
 

Remisión de propuesta de convenio y respuesta 
IX. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio P/60/2022, la 
presidencia de este Consejo General remitió a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral el proyecto de 
convenio específico de apoyo y colaboración en materia registral a celebrarse entre 
este órgano electoral y el Instituto Nacional Electoral. 
 
El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales Electorales, se recibió correo electrónico de la 
Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, por el cual se remitió el proyecto de 
convenio con ajustes de redacción en las cláusulas novena y décima. 
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Recepción y revisión del convenio 
 validado por la Dirección Jurídica del INE 

X. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
remitió, vía correo electrónico, el proyecto de convenio validado por la Dirección 
Jurídica de ese instituto.  
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de 
este Instituto revisó el convenio e identificó cambios sustanciales respecto de la 
versión anterior, por lo que gestionó una reunión con personal del Instituto Nacional 
Electoral. La reunión se desarrolló el uno de junio de dos mil veintidós, a través de 
una plataforma digital —por el Instituto Nacional Electoral participaron el Director de 
Vinculación, Coordinación y Normatividad, la Subdirectora de Vinculación y 
Normatividad, personal de la Dirección Jurídica así como de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores; por este Instituto participó el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral y uno de sus 
asesores—, en la que se acordó que este Instituto procedería a proponer los ajustes 
planteados en la reunión.  
 

Remisión de segunda versión de convenio 
XI. El diez de junio de dos mil veintidós, mediante correo electrónico, este Instituto 
remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral la segunda versión del proyecto de convenio 
específico de apoyo y colaboración en materia registral a celebrarse entre este 
órgano electoral y el Instituto Nacional Electoral. 
 

Recepción de segunda versión  
validada por la Dirección Jurídica del INE 

XII. El veintidós de junio de dos mil veintidós, el titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
remitió, vía correo electrónico, una segunda versión del convenio validado por la 
Dirección Jurídica de ese instituto. 
 
La segunda versión del convenio fue revisada por la Unidad Técnica Jurídica y de 
lo Contencioso Electoral de este Instituto, identificando que aún persistían algunas 
inconsistencias, por lo cual se tuvo contacto vía telefónica con la Subdirectora de 
Vinculación y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, quien informó que era 
viable modificar el convenio, precisando la necesidad de realizar la propuesta de 
ajustes y remitirla nuevamente a la autoridad nacional electoral. 
 

Remisión de ajustes a propuesta de convenio 



5 
 

XIII. El veintiocho de junio de dos mil veintidós, mediante correo electrónico, 
personal de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este 
Instituto remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral la propuesta de ajustes al proyecto de 
convenio específico de apoyo y colaboración en materia registral a celebrarse entre 
este órgano electoral y el Instituto Nacional Electoral. 
 

Validación de la Dirección Jurídica del INE 
XIV. El cinco de julio de dos mil veintidós se recibió correo electrónico de la 
Subdirectora de Vinculación y Normatividad del Instituto Nacional Electoral por el 
que remitió la versión validada por la Dirección Jurídica de ese Instituto, del 
convenio específico de apoyo y colaboración motivo del presente acuerdo, cuyo fin 
consiste en documentar la verificación del apoyo de la ciudadanía realizada en la 
solicitud de plebiscito 001/Plebiscito/Ciudadanía Guanajuato/2022. En el correo 
electrónico se precisó que el convenio está listo para su firma electrónica. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato2, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 
y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

                                                           
2 En lo subsecuente ley electoral local. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 
General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 
derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 
consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General  
para aprobar la celebración de convenios 

4. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral local, establece que es atribución 
de este Consejo General aprobar la celebración de convenios con autoridades 
federales, estatales y municipales. 
 

Facultad de la consejera presidenta del 
Consejo General para suscribir convenios 

5. El artículo 93, fracción VI, de la ley electoral local, dispone que es atribución de 
la presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
suscribir los convenios que este órgano superior de dirección apruebe celebrar con 
autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de 
colaboración con éstas. 
 

Aprobación de la suscripción 
del convenio de colaboración  

6. En virtud de la solicitud de plebiscito referida en el antecedente IV y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de los Lineamientos, la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, tal y como se refiere en el antecedente VIII de este 
acuerdo, solicitó apoyo al Instituto Nacional Electoral para verificar si las personas 
relacionadas en el archivo electrónico que generó3 la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Participación Ciudadana de este Consejo General se encontraban 
activos en la lista nominal de electores del municipio de Guanajuato, con corte al 
veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
 
Lo anterior, a fin de que la referida comisión pudiera determinar si la solicitud de 
plebiscito registrada con la clave 001/Plebiscito/Ciudadanía Guanajuato/2022, 
cumplía con el porcentaje de apoyo de la ciudadanía establecido en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 

                                                           
3 El archivo electrónico (Excel) se generó al revisar las cédulas físicas de respaldo de la ciudadanía 
que acompañaron la solicitud de plebiscito, mismas que revisó el equipo de trabajo que conformó la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Participación Ciudadana para llevar a cabo lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de los Lineamientos. 
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Si bien la petición de apoyo ya fue oportunamente atendida por el Instituto Nacional 
Electoral, ello no es óbice para la suscripción del presente convenio, pues el mismo 
tiene como finalidad documentar las bases y mecanismos operativos mediante los 
cuales el órgano electoral nacional identificó en la base de datos del padrón electoral 
y de la lista nominal de electores vigente del estado de Guanajuato, con corte al 
veintiocho de febrero de dos mil veintidós, si las personas relacionadas en el archivo 
electrónico que se generó con motivo de la solicitud de plebiscito, se encontraban 
inscritas en el padrón electoral y en la lista nominal de electores, en el apartado 
correspondiente al municipio de Guanajuato. Ello a fin de atender lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II, 48 y 49 de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Guanajuato 
 
En virtud de lo anterior, es procedente autorizar a la consejera presidenta la 
suscripción del convenio específico de apoyo y colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral.  
 
Ello, tomando en consideración, además, que el artículo 10 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato establece que este Instituto 
tiene a su cargo la declaración de procedencia, organización, desarrollo y 
validación, en su caso, de los mecanismos de participación ciudadana previstos en 
dicho ordenamiento legal. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXII y 93 fracción VI de la 
ley electoral local; 10, 30, fracción II, 48 y 49 de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Guanajuato; 54 de los Lineamientos, se somete a la consideración 
del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se autoriza a la consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a suscribir el convenio específico de apoyo y 
colaboración en materia registral con el Instituto Nacional Electoral, que se contiene 
en el anexo único de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada de este acuerdo y su anexo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 
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TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la ley 
electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 
ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA 
REGISTRAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL INE”, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO, 
ASISTIDO POR EL INGENIERO RENÉ MIRANDA JAIMES, DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, Y POR EL 
LICENCIADO JAIME JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL IEEG”, 
REPRESENTADO POR LA MAESTRA BRENDA CANCHOLA ELIZARRARAZ Y LA 
LICENCIADA INDIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; 
INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON EL FIN DE DOCUMENTAR LA 
VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO PARA LA SOLICITUD DE 
PLEBISCITO, RESPECTO DE LA DECISIÓN TOMADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DE GUANAJUATO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE ENERO DE 2022, 
RELATIVA A CONTRATAR DEUDA PÚBLICA SIN LA APROBACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 

1. El 4 de mayo de 2016, en sesión extraordinaria, el Consejo General de “EL
INE”, mediante Acuerdo INE/CG314/2016 aprobó los “Lineamientos para el
Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del
Registro Federal de Electores por los Integrantes de los Consejos General,
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de
Electores y los Organismos Públicos Locales”, mismos que fueron ratificados
mediante Acuerdo INE/CG424/2018 y modificados con el Acuerdo
INE/CG285/2020 de fechas 25 de abril de 2018 y 7 de septiembre de 2020,
respectivamente.

2. El 11 de octubre de 2021, mediante acuerdo CGIEEG/324/2021, el Consejo
General de “EL IEEG” en sesión extraordinaria, aprobó la emisión de los
Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de
la ciudadanía que se requiere para solicitar mecanismos de participación
ciudadana previstos en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de
Guanajuato.
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3. Con oficio UTJCE/068/2022, del 3 de febrero de 2022, se solicitó a la Vocalía
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de “EL INE”, el
corte estadístico del listado nominal al mes de enero del presente año del
estado de Guanajuato, con la finalidad de determinar el número de apoyos
ciudadanos requeridos de acuerdo con el porcentaje exigido por la Ley de
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato.

4. El 4 de febrero de 2022, mediante oficio INE/GTO/JLE/VRFE/0932/2022, la
vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local de “EL INE” remitió
lo solicitado en el oficio referido en el antecedente 3.

5. En sesión extraordinaria de fecha 11 de febrero de 2022, mediante acuerdo
CGIEEG/012/2022, el Consejo General de “EL IEEG” dio respuesta a los
avisos de intención para presentar una solicitud de plebiscito presentados por
los ciudadanos y las ciudadanas Paloma Robles Lacayo, Luisa Morales
Montes, Ma. Ángeles Morales Montes, Ana Josefina Yebra Ortega, Ma.
Guadalupe Pérez Morales, Ma. Isabel Vázquez Ortega, Blanca Estela Cardona
Ojeda, J. Jesús Caudillo Espinosa, Liliana Isabel Montes Galván, Ignacio
Cuéllar Castillo, Ramón Caudillo Martínez, Mario Segoviano Espinosa, Adriana
Arredondo Sánchez, Adriana Sánchez Guerra y Rafaela Aguilera.

6. El 16 de febrero de 2022, se recibieron en la Oficialía de Partes de “EL IEEG”,
tres avisos de intención de presentar solicitudes de plebiscito presentados por
los ciudadanos Rogelio García Espinosa, Eduardo Castro Guzmán y Orlando
Palacios Méndez; respecto de la decisión tomada por el ayuntamiento de
Guanajuato, en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, por la cual
acuerda contratar deuda pública sin aprobación ciudadana.

7. El 17 de febrero de 2022, mediante los oficios SE/183/2022, SE/184/2022 y
SE/185/2022, la Secretaría Ejecutiva de “EL IEEG” dio respuesta a los avisos
de intención para presentar una solicitud de plebiscito presentados por los
ciudadanos Rogelio García Espinosa, Eduardo Castro Guzmán y Orlando
Palacios Méndez, respectivamente.

8. El 10 de marzo de 2022, se recibió en la Oficialía de Partes de “EL IEEG” el
oficio SHA/260/2022 del nueve de marzo de dos mil veintidós, suscrito por
Martha Isabel Delgado Zárate, Secretaria del Ayuntamiento del municipio de
Guanajuato, Guanajuato, mediante el cual remite la solicitud de plebiscito y
sus anexos presentada por las ciudadanas y ciudadanos Blanca Estela
Cardona Ojeda, Brenda Valtierra, Mario Segoviano Espinoza, Eduardo Castro
Guzmán, Francisco Javier Martínez Bravo, Juana Eréndira Preciado, Ma.
Isabel Vázquez Ortega, Jaime Francisco Aguayo González, Simón Suárez
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García,  Juan Manuel Oliva Arévalo, Jesús Méndez Gómez, Flora Monserrat 
Cardona Ojeda, Aurora Sánchez Cabrera, Crispín Javier López López, Ana 
Josefina Yebra O., Tomasa Galván Chía, Juan Caudillo Espinosa, Claudia 
Antonia Jasso Hanyd, Román Caudillo Martínez, María del Rocío Cardona 
Ojeda, Ma. Luisa Martínez Granados y Paloma Robles Lacayo; respecto de la 
decisión tomada por el Ayuntamiento de Guanajuato en la sesión ordinaria 7 
del veintiuno de enero de dos mil veintidós, relativa a contratar deuda pública 
sin la aprobación de la ciudadanía, discutida en el punto número 12 del orden 
del día, adjuntado, en formato físico, una cantidad aproximada de 6,559 seis 
mil quinientas cincuenta y nueve firmas para su verificación. 

9. El 10 de marzo de 2022, mediante oficio SE/246/2022, “EL IEEG” anticipó que
solicitaría a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en
adelante “LA DERFE”, realizar la verificación de apoyo ciudadano para el
plebiscito. Además, comunicó el procedimiento que seguiría la Comisión de
Participación Ciudadana de “EL IEEG” para determinar el número de apoyos
válidos y no válidos

10. El 12 de marzo de 2022, la Comisión de Participación Ciudadana de “EL
IEEG” emitió el auto por el cual acordó radicar la solicitud de plebiscito referida
en el antecedente 8, registrándola con el número 001/Plebiscito/Ciudadanía
Guanajuato/2022.

11. El 15 de marzo de 2022, mediante oficio SE/261/2022, “EL IEEG” solicitó a
“EL INE” verificar si los registros contenidos en archivo Excel anexo, se
encontraban en la lista nominal de electores del municipio de Guanajuato, con
corte al 28 de febrero de 2022.

12. El día 17 de marzo de 2022, mediante oficio P/60/2022, la Consejera
Presidenta de “EL IEEG” solicitó a “EL INE” la suscripción de un Convenio
de Apoyo y Colaboración, para la verificación del apoyo ciudadano del
instrumento de participación ciudadana referido.

13. El 19 de marzo de 2022, “EL INE” a través de “LA DERFE”, mediante correo
electrónico institucional, entregó en un archivo Excel el concentrado con el
resultado de la verificación solicitada por “EL IEEG” con corte al 28 de febrero
de 2022.
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D E C L A R A C I O N E S 

I. Declara “EL INE” que:

I.1. De acuerdo con las disposiciones de los artículos 41, párrafo tercero, Base V,
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 29 y,
30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
adelante “LA LGIPE”, es un organismo público autónomo dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de
la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que
ordene la propia ley. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, serán sus
principios rectores y se realizarán con perspectiva de género.

I.2. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), c), d), f) y g) de “LA
LGIPE”, “EL INE” tiene entre sus fines: contribuir al desarrollo de la vida
democrática; integrar el registro federal de electores; asegurar a los ciudadanos el
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a
cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la
cultura democrática.

I.3. Los artículos 4, numeral 1, 5, numeral 1, y 27, numeral 2 de “LA LGIPE”,
establece que “EL INE” y los Organismos Públicos Locales, dispondrán de lo
necesario para el cumplimiento y la correcta aplicación de las normas en el ámbito
de su competencia.

I.4. Dicha facultad guarda armonía con la obligación de “EL INE” consistente en
garantizar, conforme al principio rector de legalidad, la correcta aplicación de la
legislación electoral y, por ende, del marco normativo que le permite ejercer, en los
procesos electorales locales, las funciones constitucionalmente otorgadas, tal como
se advierte de la interpretación sistemática de los artículos 27, numeral 2, y 30,
numeral 1, inciso e) de “LA LGIPE”; de tal modo, “EL INE” podrá coordinarse y
concertar acciones comunes con los Organismos Públicos Locales para el
cumplimiento eficaz de las respectivas funciones electorales que habrán de
desplegarse en el ámbito local.

I.5. En términos del artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción III de “LA LGIPE”,
“EL INE” tiene como atribución para los Procesos Electorales Federales y Locales,
el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.
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I.6. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1, incisos a) y b) de
"LA LGIPE", “EL INE” ejerce sus funciones en todo el territorio nacional, a través
de 32 delegaciones una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en
cada distrito electoral.

I.7. En términos del artículo 126, numerales 1 y 3 de “LA LGIPE”, “EL INE”
prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus vocalías en las
Juntas Locales y Distritales Ejecutiva, los servicios inherentes al Registro Federal de
Electores. Así como, los documentos, datos e informes que los ciudadanos
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones
que le impone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esa Ley,
serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer,
salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que “EL INE”
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en materia
electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional
Ciudadano o por mandato de juez competente.

I.8. El Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo, tiene la facultad
de representarlo legalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51,
numeral 1, inciso a) de “LA LGIPE”.

I.9. En términos del artículo 133, numeral 1 de “LA LGIPE”, “EL INE” se encargará
de formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como
de los artículos 54, numeral 1, inciso b) y d), 147, numeral 1 del mismo ordenamiento
legal, “LA DERFE”, tiene entre otras atribuciones, la de formar el Padrón Electoral,
revisarlo y actualizarlo anualmente conforme al procedimiento establecido en el Libro
Cuarto de la Ley de la materia; y elaborar las listas nominales de electores que
contienen el nombre y las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar.

I.10. De conformidad con el artículo 54, párrafo 1, inciso n) de “LA LGIPE”, “LA
DERFE” tiene entre otras atribuciones, la de verificar el porcentaje de ciudadanos
inscritos en la lista nominal de electores, requerido para solicitar los ejercicios de
participación ciudadana.

I.11. Para los efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio
el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía de
Tlalpan, Código Postal 14610, en la Ciudad de México.

II. Declara “EL IEEG” que:

II.1. Es autoridad en materia electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones y le corresponde la función estatal

CG INE-DJ-82-2022 GUANAJUATO.pdf- 64BA9039517B7AD699AA8D6424CE46DDBF2995D00B87C2080932E6D22C34B19A



Número de Registro: INE/DJ/82/2022 
Página 6 de 13 

consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, extraordinarios y 
especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, bajo los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; en términos de lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, base V, 
apartado C y 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, párrafos segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; así como el artículo 77 párrafos primero y segundo 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

II.2. El Consejo General es el órgano superior de dirección de “EL IEEG”, al que
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de
carácter estatal, de conformidad con el artículo 81 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

II.3. De conformidad con el artículo 10 de la Ley de Participación Ciudadana para el
Estado de Guanajuato, “EL IEEG” tendrá a su cargo la declaración de procedencia,
organización, desarrollo y validación, en su caso, de los mecanismos de participación
ciudadana, en los términos señalados en la Ley de la materia.

II.4. De acuerdo con lo señalado en el artículo 92, fracción XXII, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el Consejo
General de “EL IEEG”, tiene como atribución la de aprobar la celebración de
convenios con autoridades federales, estatales y municipales.

II.5. La Maestra Brenda Canchola Elizarraraz, fue designada como Consejera
Presidenta del Consejo General, mediante acuerdo INE/CG1616/2021, emitido el 26
de octubre de 2021 por el Consejo General de “EL INE”, y cuenta con las facultades
necesarias para suscribir el presente convenio en términos del artículo 93, fracciones
IV y VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato.

II.6. La Licenciada Indira Rodríguez Ramírez, fue designada como Secretaria
Ejecutiva mediante acuerdo CGIEEG/123/2020 aprobado por su Consejo General en
la sesión extraordinaria del 22 de diciembre de 2020, por lo que cuenta con la facultad
de suscribir el presente instrumento en términos del artículo 98, fracción VII, de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

II.7. El Consejo General de “EL IEEG”, con base en la fracción XXII del artículo 92
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato, llevará a cabo la aprobación de la celebración del presente Convenio.

II.8. Señala como domicilio, para los efectos legales de este Convenio, el ubicado
en carretera Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+767, colonia Puentecillas, en la
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ciudad de Guanajuato, Guanajuato, Código Postal 36263. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y
comparecen a la firma del presente.

III.2. La relación entre “LAS PARTES” se establece en virtud del presente
instrumento legal, se basa en la cooperación y colaboración, el respeto y el
reconocimiento mutuo de sus autonomías y atribuciones, y en ejercicio de estas, se
adopta el diálogo y el consenso como métodos para definir su contenido.

III.3. La coordinación que se procura con el presente instrumento jurídico tiene como
propósito esencial ofrecer un servicio de calidad a la ciudadanía, con el fin de elevar
la eficacia de la organización de los procesos de participación ciudadana
aprovechando de manera óptima sus recursos bajo el estricto apego a las
legislaciones correspondientes.

III.4. El presente instrumento jurídico documenta actividades previas a su
suscripción, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 10 y 11 de la Ley de
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato.

III.5. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el
objeto del presente instrumento jurídico.

En atención a las declaraciones expresadas con anterioridad, “LAS PARTES” 
convienen celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto documentar las bases y 
mecanismos operativos entre “LAS PARTES”, mediante los cuales “EL INE” por 
conducto de “LA DERFE”, identificó en la base de datos del Padrón Electoral y de 
la Lista Nominal de Electores vigente del estado de Guanajuato, con corte al 28 de 
febrero de 2022, si las personas relacionadas en la solicitud de plebiscito materia 
del presente Convenio, se encontraban inscritas en el Padrón Electoral y en la Lista 
Nominal de Electores, en el apartado correspondiente al municipio de Guanajuato. 
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SEGUNDA. Con el propósito de que “EL INE” estuviera en posibilidad de realizar 
los trabajos objeto del presente instrumento jurídico, “EL IEEG” entregó a “LA 
DERFE” en medio óptico, la relación de los registros de la ciudadanía a verificar en 
archivo de Excel con la siguiente información: consecutivo, nombre completo del 
ciudadano(a) (apellido paterno, materno y nombres), clave de elector, número de CIC 
y, en su caso, número de OCR.  

TERCERA. “LA DERFE” verificó en la base de datos del Padrón Electoral y en la 
Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al municipio de 
Guanajuato, con fecha de corte al día 28 de febrero de 2022, los registros de la 
ciudadanía que manifestó su apoyo relacionado con la solicitud de plebiscito 
materia del presente Convenio, con base en el siguiente procedimiento: 

a) “LA DERFE” asignó un número consecutivo a cada uno de los registros de la
ciudadanía que manifestó su apoyo a la solicitud, contenidos en el archivo
proporcionado por “EL IEEG”.

b) “LA DERFE” conformó una base de datos, misma que tiene el número
consecutivo asignado, así como los datos de los registros de la ciudadanía
que manifestó su apoyo a la solicitud, contenidos en el archivo proporcionado
por “EL IEEG”.

c) “LA DERFE” validó la conformación de la Clave de Elector, el número del CIC,
y en su caso, el número de OCR contenido en la base de datos antes
mencionada; si la Clave de Elector fue correcta, el número de CIC o el número
de OCR, se realizó la búsqueda mediante la Clave de Elector, el número de
CIC o el número de OCR en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista
Nominal de Electores, a la fecha de corte del día 28 de febrero de 2022. En
los casos en que existió concordancia entre los datos, se clasificó dicho
registro como “Encontrado”, en los casos donde el registro fue localizado en
el histórico de bajas del Padrón Electoral, el registro se clasificó como “Baja
del Padrón Electoral” y se especificó la causa.

d) “LA DERFE” identificó mediante la Clave de Elector, los registros que siendo
catalogados como “Encontrado”, existieran más de una vez (duplicados,
triplicados, etc.) al interior de la base de datos conformada por “LA DERFE”
y se clasificaron como “Repetido”.

e) “LA DERFE” elaboró una clasificación de los registros catalogados como “No
encontrado”.

f) “LA DERFE” formó una relación de aquellos registros encontrados en otro
municipio del estado de Guanajuato o en otra entidad de la República
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Mexicana, especificando la entidad, municipio y sección en la que fueron 
encontrados. 

g) “LA DERFE” entregó a “EL IEEG”, el resultado de la verificación solicitada.

CUARTA. “LA DERFE” proporcionó a “EL IEEG”, el 19 de marzo del presente 
año, el resultado en medio óptico arrojado por el procedimiento consignado en la 
cláusula TERCERA del presente instrumento legal, en archivo Excel en el que se 
plasmaron los resultados de los trabajos realizados por “LA DERFE” con motivo del 
presente acuerdo de voluntades, que contiene los campos de consecutivo, nombre 
completo, entidad, municipio, sección, la clave de elector, el número del CIC; en su 
caso, el número del OCR y causa de baja del Padrón Electoral. 

QUINTA. “LAS PARTES” convienen que para la debida ejecución de este 
instrumento jurídico y el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere, 
designan como responsables operativos a las siguientes personas: 

1. Por “EL INE”, el Licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta
Local Ejecutiva en Guanajuato.

2. Por “EL IEEG”, el Licenciado Diego Enrique Ramírez García, encargado de
despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral.

Los responsables operativos se encargaron de: 

a) Formular y aprobar oportunamente las acciones o actividades para cumplir con
el objeto del presente instrumento;

b) Coordinar las acciones referidas en este instrumento y las adicionales
conducentes a la organización que garantizaron el cumplimiento y consolidación
del objeto de este Convenio, mediante la debida y permanente organización
recíproca;

c) Dar seguimiento, evaluar e informar periódicamente de los resultados a la parte
que representan; y,

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”, que tengan como fin dar cabal
cumplimiento a lo establecido en el presente instrumento.

Las personas responsables operativas celebraron reuniones de trabajo con la 
periodicidad que requirió el cumplimiento de este instrumento y, para ello, adoptaron 
los medios de comunicación pertinentes. 
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SEXTA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de 
dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de 
las acciones derivadas de la firma del presente Convenio. 

SÉPTIMA. El presente instrumento documenta las actividades previas a su 
suscripción y tendrá una duración limitada de un año a partir de su suscripción. En 
el periodo que permanezca vigente el presente Convenio, “LAS PARTES” lo 
ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

OCTAVA. “LAS PARTES” se obligan a no dar uso distinto a la información de los 
datos personales que se proporcionen en cumplimento del presente Convenio, la 
cual deberá ser única y exclusivamente para el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo “EL INE” se obliga a no proporcionar a ninguna otra instancia la 
información de datos personales que “EL IEEG” le hubiese entregado con motivo 
del presente Convenio, así como el resultado de la verificación del mismo. 

NOVENA. La entrega de la información y documentación que realizó “LA DERFE” 
a “EL IEEG” con motivo del presente Convenio, no implica el libre uso y disposición 
de la misma, por lo que “EL IEEG” únicamente estará autorizado para su uso, 
manejo y aprovechamiento en los términos establecidos en el presente instrumento. 

“LAS PARTES” garantizarán en todo momento la reserva, confidencialidad, 
salvaguarda y custodia de la información a la que tengan acceso con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, de manera especial la clasificada como 
confidencial o reservada en términos de lo establecido en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LA LGIPE”, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato, la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Guanajuato, el Reglamento de “EL IEEG” en Materia de Protección de Datos 
Personales, el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos para el Acceso, 
Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores por los integrantes de los Consejo General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos 
Públicos Locales, y demás normatividad aplicable. 

Para la debida custodia y protección de los datos personales conforme al marco 
constitucional, convencional y legal en materia electoral, “EL IEEG” se compromete 
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a la más estricta confidencialidad de los datos personales proporcionados. 

Por lo tanto, “EL IEEG” deberá establecer controles o mecanismos que tengan por 
objeto determinar que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase 
del tratamiento de los datos personales guarden confidencialidad respecto de éstos, 
obligación que subsistirá y serán exigibles aún después de finalizar sus relaciones 
con el mismo y en el caso de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente 
Convenio.  

En caso de que cualquier servidor público vulnere la confidencialidad de los datos 
referidos y utilice la información para fines distintos al objeto del presente Convenio, 
se le aplicarán los procedimientos para la determinación de sanciones previstas en 
la normatividad aplicable y serán sancionados conforme lo prevé la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, sin prejuicio de que se inicie en su contra la 
averiguación previa correspondiente, en el caso de que llegase a configurarse un 
delito tipificado por el Código Penal Federal. 

DÉCIMA. El personal designado, contratado o comisionado para la realización de 
las actividades objeto de este Convenio estará bajo la dependencia directa de la 
parte que lo designe, contrate o comisione, y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de “LAS PARTES” 
asumirá su responsabilidad al respecto y en ningún caso se considerará a la otra 
como patrón solidario, sustituto o indirecto; consecuentemente, no tendrán relación 
alguna de carácter laboral con dicho personal y quedarán liberadas de cualquier 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que las relaciones establecidas en este 
instrumento no podrán interpretarse de manera alguna como constitutivos de 
cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las mismas, por lo 
que no asumen responsabilidad alguna, ya sea laboral, fiscal o legal, o de cualquier 
otra índole, proveniente de las obligaciones que contraiga cada una de ellas con 
otras personas físicas o morales. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran derivar en caso de incumplimiento total o 
parcial del presente Convenio, debido a un caso fortuito o fuerza mayor, 
entendiéndose por esto todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse 
o que aun previéndose no pueda evitarse. En tales supuestos, “LAS PARTES”
revisarán de común acuerdo el avance de los trabajos, actividades, proyectos y
programas para establecer las bases de su terminación.
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DÉCIMA SEGUNDA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando conste por escrito, previa 
notificación a la otra parte con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación. 
Dichas modificaciones solamente tendrán validez cuando hayan sido formalizadas 
por escrito, de común acuerdo y firmadas por sus representantes legales. Las 
modificaciones serán obligatorias a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA TERCERA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este 
Convenio mediante aviso por escrito a la contraparte, notificándolo por lo menos con 
5 (cinco) días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS PARTES” tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, en la 
inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente 
instrumento deberán continuar hasta su total conclusión. En su defecto, revisarán 
de común acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases de su 
finiquito. 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que las comunicaciones 
relacionadas con este Convenio, deberán dirigirse por escrito a los domicilios 
precisados por ellas en el apartado de Declaraciones. Dichas comunicaciones 
también podrán efectuarse vía correo electrónico, quedando obligada la parte que 
así lo haga, a remitir de forma inmediata el original del comunicado (documento) de 
que se trate, con firma autógrafa. 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” convienen que las obligaciones derivadas del 
presente Convenio no podrán cederse o transferirse a ninguna persona física o 
moral o entidad alguna. Cualquier cesión o traslado de obligaciones realizado en 
contravención a lo anterior será causa de terminación inmediata del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. Toda la información relacionada con el presente Convenio y la 
relativa a los recursos que se hayan aportado, será pública y “LAS PARTES” 
convienen llevar a cabo las acciones necesarias para que dicha información se 
encuentre al alcance de la ciudadanía, así como para salvaguardar aquella 
información con carácter de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades, 
en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LA LGIPE”, el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que no 
existe vicio alguno del consentimiento que pudiese implicar su nulidad; por ende, 
“LAS PARTES” convienen en que toda controversia que se suscite en su 
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interpretación y aplicación, será resuelta de común acuerdo. Las decisiones que al 
respecto adopten deberán hacerlas por escrito, anexando dichas constancias al 
presente instrumento jurídico, para formar parte integral del mismo. 

El presente Convenio se firma electrónicamente, el 4 de julio de 2022, de conformidad 
con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada del Instituto Nacional Electoral. 

Por “EL INE” 
El Secretario Ejecutivo 

Por “EL IEEG” 
La Consejera Presidenta 

Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina 

Maestra Brenda Canchola 
Elizarraraz  

El Director Ejecutivo  
del Registro Federal de Electores 

La Secretaria Ejecutiva 

Ingeniero René Miranda Jaimes Licenciada Indira Rodríguez Ramírez 

El Vocal Ejecutivo 

Licenciado Jaime Juárez Jasso 
 

Estas firmas, corresponden al Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en Materia Registral, celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que consta de 13 fojas útiles con texto únicamente en el 
anverso. 

DIRECCIÓN JURÍDICA

La validación jurídica del instrumento se realiza con fundamento en el artículo 67, 
párrafo 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y se firma 
electrónicamente, de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para 
el uso y operación de la Firma electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

MTRO. GABRIEL MENDOZA ELVIRA 
DIRECTOR JURÍDICO 

Convenio INE/DJ/82/2022 
4 de julio de 2022 
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